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Resoluclót¡ ADMINtsrRATtvA

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los
articulos 5 fracciones lyXl,6 fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x,21,27 fracción lll, 30 Bls
2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
ciudad de México,4 fracción lll, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento, así
como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Cludad de México, habiendo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAor-2017-306s-spA-1828
relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad oficio por parte del Consejo Ciudadano de la Ciudad de México, a
través de la cual hizo del conocimiento de esta autoridad los siguientes hechos:

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme
a lo establecido en los artículos 1l fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a
los Animales de la Ciudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar
animal y es competente para conocer sobre el presunto maltrato del que es objeto un perro
el cual se encuentra amarrado, a la intemperie y en estado de desnutrición.

paot.org.mx

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 23
establece que toda persona, física o moral, tiene la obligación de brindar un trato d¡gno y
respetuoso a cualquier animal; asimismo, en el artículo 24tbgl¡idera a 'las siguientes
conductas como actos de crueldad y maltrato: : : " :. '. I r¡ r 
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Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.

(. . .) maltrato de un ejemplar canino ubicado en Ia calle Alfredo Chavero N' 1 85, Colonia
Transito, Delegac¡ón Cuauhtémoc. Es un perro, al cual se le observa amarrado con una
cadena de medio metro que no le permite tener movil¡dad, además se encuentra a la
intemperie, y asimismo se observa en un notable estado de desnutrición (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los
artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México; así como 90 y 94 de su Reglamento, mismas que constan
en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. En particular,
se realizaron dos reconocimientos de hechos.
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lv. Todo hecho, acto u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la

vida del animal o que afecten el bienestar animal;

(. .)

Vlll. Toda privación de aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados
médicos y atojamiento adecuado, acorde a su especle, que cause o pueda causar daño a un

animal;

Finalmente, en su artículo 25 t¡acción XIX la referida Ley prohíbe amarrar o encadenar
animales permanentemente.

En este sentido, se desprende que personal de esta Subprocuraduría no constató, derivado
de la realización de la segunda visita de reconocimiento de hechos, la existencia del ejemplar
objeto de denuncia, mismo que a decir de uno de los vecinos del lugar, fue retirado hace
aproximadamente un mes.

Cabe destacar que el sitio donde se encontraba el perro corresponde a un área común de
una unidad habitacional.

Tomando en cuenta lo descrito en el presente apartado, se da por concluida la investigación
de conformidad con el artículo 27 fracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, la cual señala que el
trámite de la denuncia se puede dar por concluido una vez que se realizaron las actuaciones
previstas por esa Ley y su Reglamento para su atención.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para
su investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se
actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
competencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto.grt.J,es artículos' citados--en el
primer párrafo de este instrumento es de resolverse y se: I.. t 
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No se constató el maltrato un ejemplar canino localizado en el inmueble de calle
Alfredo Chavero número 185, colonia Transito, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad
de México, toda vez que durante la realización del segundo reconocimiento de
hechos, un vecino informó que el perro había sido retirado.
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RESUELVE

Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos
Jurídicos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución al Consejo Ciudadano de la Ciudad de
México

Asi lo proveyó y firma la Lic. Leticia Mejía Hernández, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México.
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PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el
artículo 27'iracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

C.c.c.e.p.- L¡c. Miguel Angel Canc¡no, Procurador Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX - Para su conocim¡ento.
Presente. ccp_OFPROCURADOR@paot.org.mx


